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C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de Ib sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 10 de octubre 
de 1947,

A lcaldía P residencia: Bando sobre la restricción de gasolina.
S e c r e t a r ia : Convocatorias, bases y  programa para proveer por 

concurso-oposición la plaza de Capellán de ios Colegios de 
San Ildefonso y Nuestra Señora de la Paloma, y treinta y dos 
plazas de Sargentos de Policía Urbana.—Montepío de Previ­
sión de Empleados Municipales: Sesiones celebradas por el 
Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva el 
día 4 de agosto.—Subastas para la habilitación y arreglo de 
dos evacuatorios y del horno crematorio de cajas y enseres 
de[ Cementerio Municipal, y para las obras a que se alude en 
los sitios que se señalan,—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Anuncios señalando el plazo para reclama­
ciones por [a aplicación de las contribuciones especiales que 
se mencionan; sobre la creación del concepto presupuestario 
que se indica, y referentes a las Ordenanzas municipales

Comisión Municipal Permanente
Sesión o r d i n a r i a  celebrada en segunda convoca­

toria EL DiA 10 DE OCTUBRE DE 1947.—£jr7rac/o.—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio,—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez Agulló, Colón, Gistau, Blanquer y Mac-Crohón, 
y los Sres. Aguilera, Sifvela y Fernández Rodríguez, en sus­
titución de los Sres. Navarro Morenés, De la Torre y Melgar, 
respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

Acuerdos: 1.“ Disponer que, manteniendo (a Corpora­
ción su acuerdo de 2 de agosto de 1946, por subsistir, agra­
vados, los motivos que dieron lugar al mismo, y teniendo en 
cuenta que, recurrida dicha resolución y desestimado aquel 
recurso, la actuación municipal ha terminado, se desalojen, 
dado su estado, las plantas principal y segunda de la parte 
derecha de la finca número 6 de la calle del Amparo, media­
nera con e! solar numero 4 de la misma calle, extremo éste 
que ya ha sido comunicado, tanto a la propiedad como a los 
inquilinos del Indicado inmueble, con fecha 21 de octubre del 
pasado año.

2 °  Disponer que, dado su estado, puesto de manifiesto 
tanto por la Dirección de Arquitectura Municipal como por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, se desaloje 
el único local que está habitado en ia finca número 60 de la 
calle de Antonio Vicent, que se halla en ruina, ya que no tiene 
cubierta, y además el piso que guarnece aquel local ofrece pe­
ligro de derrumbarse a causa de las lluvias.

3. * Disponer que por el propietario de 1u finca número 15 
de ia calle de Arrieta, en armonía con lo informado tanto por 
la Dirección de Arquitectura Municipal como por la Coiiiisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, se realicen las obras 
de reparación precisas, dado su estado, en la crujía posterior 
del inmueble, donde se hallan las cocinas y W.-C., no siendo 
necesario para ello desalojar a los inquilinos,

4. “ Anular el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de 
septiembre último, sancionando otro de la Comisión Munici­
pal Permanente de 1 de agosto anterior, relacionado con la 
realización de obras para iiistalar tuberías y bocas de riego en 
la zona periférica del nuevo campo de deportes del Rea! Ma­
drid C. de F., en la parte que se refiere a la celebración de una 
subasta para adjudicar aquellas obras, teniendo en cuenta la 
urgencia, puesta de manifiesto por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, en realizar las mencionadas obras; 
debiendo, por este motivo, facultarse al señor Concejal Dele­
gado de dichos Servicios para que ordene su ejecución eii la 
forma que considere preferible, dados los fines que se persi­
guen y la mejor defensa de ios intereses municipales.

UCENCIAS DE OBRAS

5. “ a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda oí cobro de los derechos provisionales:

A D. Alfonso Maluenda, para construir una casa en la calle 
de Caramuel, 14.

A D. Alvaro Gil, para construir una casa en la calle de 
Jacometrezo, 5, 7 y 9.

A D. Víctor Prieto, para construir una naVe en el camino 
alto de San Isidro, 7,

A D. Juan Matesanz, para construir iina nave en la calle de 
Salamanca, 5.

A D. Julián Granado, para obras de ampliación en la finca 
número 60 de la calle de Almansa. ^

_ A D. José Arroyo, para obras de ampliación en la finca 
número 77 de la calle de Antonio Zamora,

A D. Alvaro González, para obras de ampliación en la 
finca número 79 de la calle de Antonio Zamora.
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A D. Cándido Fernández, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de ÓLienca.

A D. Dionisio Casals, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle del Conde Duque.

A doña Gloria Pardo, para obras de ampliación en la finca 
número I de la calle de Jaén.

A D, Dionisio Sanz, para obras de ampliación en la finca 
número 28 de la calle de Marcelo Userà,

A D. Ramón Novoa, para obras de ampliación en la finca 
número 49 de la calle de Martin Machio.

A D. César Contreras, para obras de reforma en la finca 
número 4 de la calle del Desengaño.

A Ü. José Casas, para construir utia casa en la calle de 
Feruándcz de los Ríos, 87.

A Ü. Martin Negrete, para construir una casa en el pase» 
del Canal, números del 41 al 53.

A Ü. Miguel Ardid, para construir una nave eti la calle de 
Lagasca, 79.

A D. Gustavo Monlaignac, para obras de ampliación en la 
finca número 16 de la calle de Narváez.

A D. Eusebio Rabadán, para obras de ampliación en la 
finca número 39 de la calle de la Caridad.

A D. Segundo Taraticón, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de Algete.

A D. Fernando García, para construir un edificio industrial 
en la calle de Bernardino Obregón, 22.

Comlaión da Policía Urbana y Rural

25. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por don 
José Martínez Tomás, como Presidente del Consejo de admi­
nistración ¿ i Industrias Generales, C. 1, S. A,, contra el 
acuerdo municipal, de 13 de junio del corriente año, que le 
denegó, por no iiaber cumplimentado, no obstante haber sido 
requerido repetidas veces, lo interesado por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito, licencia para oficina de contratista, venta 
de fertilizantes y agencia de publicidad en el pasco de las De­
licias, 6, ya que, según consta en el expediente, existe licencia 
a nombre de dicho señor para tal venta de fertilizantes en el 
indicado paseo, números 6 y 8; debiendo, por tanto, conce­
derse lo licencia de que se trota cu el número 6 dei referido 
pasco.

26. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadininistrativo, fecha 18 de junio del 
corriente año, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por D. Angel López Pérez contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fcclia 20 de septiem­
bre de 1945, denegatorio de licencia para la instalación de un 
electromotor en su tiillcr de zapatería sito en la calle del Al­
calde Saiiiz de Baranda, 4; y por cuya sentencia, estimando 
la excepción de prescripción alegada por !a parte coadyuvan­
te, se declara prescrita la acción de dicho interesado para 
interponer el expresado recimso; debiendo, en su virtud, ofi­
ciarse a la Tenencia de Alcaldía del disirito para que impida 
el fiuicionamieiilo del citado electromotor.

27. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Andrés Arrúniz Bano.so contra el acuerdo immicipal, de 3 de 
mayo de 1945, que le denegó, por tratarse de un sótano sin 
ventilación directa, licencia para venta de quincalla y bisutería 
ordinnria, para taller de orífice platero y para venta de moldu­
ras y cuadros, como ampliación, eti la calle de Bordadores, 8, 
teniendo en cuenta que por el induslrial se han subsanado las 
deficiencias que le fueron señaladas; debiendo, en su virtud, 
concederse dicha licencia, con varios elementos de trabajo, y 
desestimarse, por Infundadas, las redamaciones presenladas 
dentro del plazo del anuncio al púbiíco.

28. Conceder en principio, teniendo en cuenta las alega­
ciones formuladas por el indostrial y lo informado por la Ins­
pección de Industrias, la licencia solicitada por D. Salvador 
Montero Simón pura taller mecánico de ajuste, con un electro­
motor, eii la calle de Martínez Izquierdo, 16 (nave), a reserva 
de que el local reúna las debidas condiciones y no se produz­
can reclumucioiies fundadas de los vecinos y colindantes de la 
citada industria.

29. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Vicente I leriiúude* Liiiador contra el acuerdo municipal, 
de 17 de enero de! corriente año, que le denegó, por desti- 
iirase el local a carnícerfu y no existir la distancia reglamen­

taria a la más próxima, licencia para salchichería en la calle 
de Santo Tomé, 8, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron'aquella denegación; debiendo oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que suspenda el 
ejercicio de la industria.

30. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Julia Plata Gutiérrez contra e! acuerdo municipal, de 1 de 
agosto último, que le denegó, por tratarse de una finca en 
construcción, licencia para catboneiia en la calle de Hilarión 
Eslava, 40, teniendo en cuenta que no han desaparecido las 
causas que motivaron aquel acuerdo.

31. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, el acuerdo, de 11 de julio último, 
por el que se concedió a D, Vicente Garcia de la Flor licen­
cia para despacho de carbón y leña en la calle J, número 24, 
de la Colonia de San Antonio, en el sentido de que dicha con­
cesión se entienda solamente para venta de carbón por menor, 
que es la que corresponde a la contribución satisfecha por el 
interesado.

32. Rectificar la licencia concedida por acuerdo munici­
pal de 22 de agosto último a D. Andrés Criado para joyería 
y platería en la calle de Ventura de la Vega, 14, en el sentido 
de que tal licencia, eu armonía con lo iniormado por la Inter­
vención Municipal, lo sea para taller de secador de fuego.

33. Rectificar la licencia concedida por acuerdo munici­
pal de 5 de septiembre último a Hierros y Metales (S. A.) 
para oficinas en la calle de Juan del Risco, 17, en el sentido 
de que tal licencia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, lo sea para venta de hierros por mayor.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

34 a 84. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e! 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Eduardo Marcitllach, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Lavapiés, 53.

A O. Félix Rodrigo, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Amparo, 91.

A D. Nemesio González, para fruiería, verdulería, hueve­
ría y cacharrería, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la avenida del General Mola, 30.

A D. Fernando Mateo, para fotografía con galería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 65.

A doña Francisca López, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ponzano, 48.

A D. Daniel Garcia, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Heniani, 19.

A D. Angel González, para venta de calzado ordinario, 
como cambio de nombre, en la calle del Duque de Fernán 
Núñez, 5.

A D. Félix Zaera, para venía de calzado ordinario, como 
como cambio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 27.

A Naviera del Norte (S, A.), para domicilio social de 
transportes marltimoi, como ampliación, en la avenida del 
Generalisinio, 59.

A D. Juan Sánchez, para venta de hules, encerados y cal­
zado ordinario, como ampliacióti, en la calle del Genera) 
Ricardos, 38.

A D. Antonio Salvador, para obrador de costura sin ele­
mentos mecánicos de trabajo en la calle de Montesa, 16.

A doña Elvira Salvador, para fábrica de géneros de punto 
sin elementos mecánicos de trabajo, en ia calle de Montes«, 16,

A Hispano Belga de Comercio e Industria (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, 11. _

A D. Isidoro Sánchez, para almoneda en la calle de Avila, 
número 3.

A D. Juan Martín, para taberna en la calle de Hernani, 
número 45. _ _

A Hispana (S, A.), para venta de objetos de escritorio en 
la calle de la Montera, 10. _

A Carbones Ardura {S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida del General Mola, 34.
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A Organización Madrileña de Asentadores de Patatas 
Agrupados (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Sin Millón, 5.

A D. Rufino Rincón, para chamarilería en la calle de Mar­
tínez Izquierdo, 21.

A D. Antonio Bujalance, para herboristería en la calle de 
Sagunlo, 12.

A Construcciones Ibéricas (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 180 y 182.

A D . Ciriaco Mahare, para oficinas en la costanilla de 
Santiago, 1!.

A Hotel Rex (S. A,), para repostería en la avenida de José 
Antonio, 43.

A Ibérica Almacenista de Patatas (S. A.), pan domicilio 
social en la calle de Atocha, 94.

A dona Pilar Hernández, para taller de sastre con y sin 
géneros, como ampliación, en la calle de la Aduana, 27.

A D. Andrés Miguel Vázquez, para merceria y perfumería 
en la calle de Brefón de los Herreros, 38,

A Publicidad Industrial (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Castellò, 19.

A D. Venando Portillo, para huevería en la calle de Mar­
tín Machio, 38.

A Fábrica Española de Carpetas (S. A.), para fábrica de 
carpetas con cinco máquinas en la calle del Labrador, 2,

A D. Moisés Lawenda, para venta de géneros despunto 
y mercería en la calle de la Magdalena, 1. ^

A D. Arturo Degli, para confitería, pastelería y fábrica de 
helados, con un electromotor para uccionar un refrigerador, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Goya, 52.

A D. José Lachumbre, para droguería y ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 15.

A D, Laureano Rubio, para garaje, como cambio de nom­
bre, en ia calle del Marqués de Villamejor, 5.

A D. Francisco Orozco, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Mesonera Romanos, 
nümero 15.

A D, Wifredo Yagüe, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 50.

A D. Antonio González, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de! Mesón de 
Paredes, 38.

A D. Salvador Alarcón, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 153. -

A D. Adolfo Dabán, para taller de ajuste con varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la calle de Moratín, 
número 20.

A D. Andrés Muñoz, para laboratorio, destilería y fábrica 
de velas perfumadas, con varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Cartagena, 32 (hotel).

A D, Eduardo Morales, para venta de automóviles y ga­
raje, como ampliación, en la calle d«l General Alvarez de 
Castro, 26,

A D. Luis Rubia, para taller de ajuste con varios eleme- 
tos de trabajo en la calle de Bernardino Obregón, 4,

A D. Alberto Fuentes, para fábrica de muebles metálicos 
con varios elementos de trabajo en la calle de Azcona, 25.

A D. José Juncosa, para café bar con cafetera de presión 
y un electromotor para accionar un molino de café, en la 
caile del General Alvarez de Castro, 23.

A Gráficas Horizonte (S, L.), para imprenta con varios 
elementos de trabajo en la calle de Martínez Izquierdo, nú­
meros 38 y 40,

A D. Florencio Castejón, para taller de cerrajero con un 
generador de acetileno y un soplete en la calle del Príncipe 
de Aiigloiia, 5; con la obligación, poj- parte del industrial, de 
no trabajar fuera de la jornada lega!.

A D. Luis Pérez Lanzas, para taller de ajuste con varios 
elementos de trabajo en ia calle d« Jordán, 19.

A D, Juan Flores del Rio, para taller de broncista con 
varias elementos de trabajo en la calle de Castilla, 38.

A doña Claudia Méndivü, para garaje de segunda cate­
goría en la calle de Villanueva, 15,

A D. Jacinto Guzmán, para venta de piensos y semillas, 
con un electromotor para accionar un molino, en el paseo de 
Extremadura, 24.

A D. Sergio Casillas, para taller mecánico con varios ele­
mentos de trabajo en la calle de Béjar, 27.

A Manufacturas Miguel Arlóla (S. A.), para fábrica de 
tejidos con veinticinco telares para algodón, de 100 cenllme- 
tros de ancho, y un electromotor para accionar varios ele­
mentos de trabajo en la calle del Teniente Coronel Noreña, 
número 39.

DENEGACIONES

85. Denegar la licencia solicitada por D, Juan Palacios 
Martínez para venta de ultramarinos en el mercado de Ma­
ravillas, cajón número 24, teniendo en cuenta lo informado 
por la Sección de Abastos y la orden del Ministerio de Indus­
tria y Comercio que prohíbe la nueva instalación de eslable- 
cimientos de la clase del que se trata.

86. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Lámela 
Fernández para instalar uu despacho de leche en la calle de 
Antonio Rodríguez Villa, 57 provisional, teniendo en cuenta 
que ei motivo de la petición de dicha licencia era el derribo 
de la vaquería sita en la caile de la Cruz del Rayo, 4, y que 
no existe la distancia reglamentaria a la lecliería más próxima, 
a más de que, según propias manifestaciones del interesado, 
quedó la vaquería fuera de la linea de expropiación.

Com isión do Gobierno Intorlor y PoroonoJ

87. _ Reconocer, de conformidad con lo informado perla 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por la Aseso­
ría Jurídica, al Portamiras D, Francisco López Rodríguez el 
derecho a participar en ios fondos A y B de indemnizado- 
nes al personal técnico, teniendo en cuenta que el interesado 
debe ser considerado incluido dentro del llamado personal 
técnico complementario por el hecho de figurar en la planti­
lla del personal auxiliar de Vías Públicas, y que por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministralivo se han dictado 
diversas sentencias reconociendo ese derecho a otros funcio­
narios de su misma clase; acreditándosele este derecho sola­
mente con efectos a partir del 9 de julio último, fecha en que 
lo ha reclamado; pero no desde las fechas en que los surtie­
ron  ̂ las sentencias que cita, ya que éstas no le son de apli­
cación por no haber sido parte el solicitante en los procedi­
mientos que dieron lugar a ellas.

88. Disponer, como ampliación al apartado 3.“ del acuer­
do municipal de2Ü de junio último, que la,plaza de haber, 
vacante, de Factor del almacén del Servicio de Acopios se 
convierta en la de Auxiliar de almacén, con el jornal de pese­
tas 17, proveyéndose por concurso entre el personal de di­
cho Servicio, en las condiciones qiie oportunamenle se fijarán.

89. Disponer que para la provisión de la plaza de Encar­
gado de almacén del Servicio de Acopios, que se llalla va­
cante por destitución del funcionario que la desenipeñaba, se 
convoque concurso restringido entre Oficiales administrativos 
de Secretaría y de Intervención y Auxiliares adniinistrativos 
taquígrafos mecanógrafos, con arreglo a las bases que oportu­
namente se redactarán.

90. Aprobar, de conformidad con lo infonnado por la 
Sección, las bases, redactadas por la misma, que figuran en el 
expediente, para proveer mediante concurso-oposición entre 
Guardias de Policía Urbana treinta y dos plazas de Sargentos 
de dicho Cuerpo, más las vacantes que se produzcan hasta el 
momento en que termine la oposición.

91. Imponer al Guatda urbano y rural D. José Ruiz 
Mendarozqueta Bazán, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Concejal instructor del oportuno expediente y con el 
artículo 195 de la ley Municipal vigente, la sanción de sus­
pensión de empleo y jornal durante treinta días, por ser autor 
de la falta grave probada en dicho expediente, seguido por 
reincidencia por tercera vez en falta leve corregida disciplina­
riamente, definida en el articulo 194 de la citada ley.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

92. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coníenciosoadministrativo, fecha 8 de julio úl­
timo, por la que se declara no haber lugar al i ecurso interpues­
to ante dicho Tribunal por D. Jesús Beamud Quintaiiar contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de mayo



T

I

648 b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

de 1945, por el que fe fué denegada la expedición de unas 
certificaciones referentes a oposiciones para cubrir dieciocho 
plazas de funcionarios técnicoadmiiiistrativos en que dicho 
señor tomó parte, y se confirma, por tanto, el referido decreto,

93. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadminlstrativo, fecha ) de julio últi­
mo, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesta 
ante el mismo por D. Manuel Martín Peñalver, operario jubi­
lado de Vías Publicas del Ensanche, contra la desestimación, 
causada por el silencio administrativo, de su petición, de 8 de 
octubre de 1945, reclamando el abono de sus haberes durante 
doscientos sesenta y dos dias del período rojo; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de la prescripción propues­
ta por el Ministerio Fiscal, se abstiene el indicado Tribuna! 
de hacer pronunciamientos tanto en cuanto a la excepción, 
también alegada, de incompetencia de jurisdicción como en 
cuanto al fondo del recurso de que se trata.

Asuntos y expedientas cae dictamen de las Coinísíoiies

Comisión de Hacienda

94. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contendosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribuna! Provincial porD. Francisco Junoy Kabat, en nom­
bre de la Asociación de Estudios Sociales y Económicos, 
sobre revocación del fallo del Econóniiroadministrativo de la 
provincia, fecha 4 de noviembre de 1941, desestimatorío de 
su redamación contra el arbitrio de inquilinato correspon­
diente ai local que ocupa aquella eritidud en el piso tercero 
izquierda de la finca número 26 de la calle de Ramiro de 
Maeztu.

95. Aprobar, teniendo en cuenía lo propuesto por la Co­
misión de Deportes y Festejos, un gasto de 375 pesetas para 
abonar el importe de la copa adquirida para los campeonatos 
de esqiiis organizados por la Federación de este nombre en 
el ejercicio de 1946; debiendo ser cargo la expresada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

96. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Beneficencia y Sanidad, un gasto de 3 UOO pesetas 
para conceder una subvención de igual cantidad al Dispen­
sario parroquial de San Francisco de Asís, del Puente de 
Vaikeas, dada la labor benéficosocial que el mismo realiza; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 571 triplicada 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

97. Aprobar, tetiiendo en cuenta lo acoidado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 25,000 pesetas, 
destinado a la edición de t .500 ejemplares de un volumen que 
contiene irnos 150 artículos del ilustre periodista y Cronista 
que fiió de Villa D. Emilio Carrère, asi como también para 
atender a los demás que se originen con motivo de este tra­
bajo; debiendo ser cargo la mencionada suma a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior,

98. Conceder a la Orquesta de Cámara de Madrid, con 
aplicudúii a la misma partida presupuestaria que se indica para 
los dos anteriores, una subvención, por una sola vez, de pese­
tas iO.ÜOO, teniendo en cuenta la labor artística y cultural que 
dicha Orquesta viene realizando.

99. Aprobar, en vista de los informes obrantes en el ex­
pediente, y muy principalmente de lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y l’ersonal, dos gastos, de 56,000 
y 30.000 pesetas, para satisfacer a !u casa Sistemas de Con­
trol el importe de 1.300.000 ficlias para las máquinas estadís­
ticas y i .500,000 fichas para la confección del indice general 
de habitantes, respectivamente; debiendo ser cargo las expre­
sadas simias, en armonía con lo ittíonmido por la Intervención 
Miinlci)>iil, a la partida 181 y al capítulo de Resultas de] vi­
gente presupuesto ordinario del interior, y abonarse las co­
rrespondientes facturas con upiicadóti a una u otra partida 
según que la fecha del suministro sea del año 1947 o 1946.

100. Aprobar un gasto de 81.495,38 pesetas, con destino 
a satisfacer a Máquinas Comerciales (S. A.) el importe de. las 
facturas correspondientes al alquiler de las cinco máquinas

instaladas en la Sección de Estadística, desde el 10 de junio 
ai 31 de diciembre de 1946, más otras dos facturas relativas 
a los gastos de fletes y Aduanas de dichas máquinas; debien­
do ser Satisfecha la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo al capítulo de 
Resultas de! vigente presupuesto ordinario del Interior,

101. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 750 pese­
tas, destinado a la adquisición de una manga y dos escobas 
para el jardín del grupo escolar Ruiz Jiménez; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por ia 
Intervención Municipal, a la partida 529 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

102. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 532 pese­
tas, destinado a la colocación de persianas en las escuelas de 
la calle de Fúcar, 11; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, a la partida 515 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

103. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 967,50 pe­
setas, con destino a la adquisición e instalación de persianas 
en el grupo escolar Miguel de Unamuno; debiendo ser cargo 
la expresada suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica para el anterior.

104. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la' 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 400 pese­
tas, con destino a satisfacer los de calefacción y limpieza en 
cada una de las escuelas instaladas en la calle de la Palma, 
número 50; debiendo ser cargo la expresada suma a la misma 
partida presupuestaiia que se indica para los dos anteriores.

105 a 113, Aprobar, por encontrarlas conformes, las 
cuentas, que figuran en los expedientes respectivos, de los 
ingresos y gastos correspondientes al primer trimestre del 
año actual, relativos a las fincas, de propiedad municipal, 
números 8 de la plaza de los Mosteases, 6 de la calle del 
Sacramento, 4 de ¡a de las Infantas, 7 de la del Postigo de 
San Martín, 35 de la de Galileo, 2 de la de las Infantas, 
145 de la de Fuencarral, 4 de la del Sacramento y 7 de la de 
Tudescos (ésta, en cuanto al cuarto trimestre de 1946 y al pri­
mero del corriente año), de las que resulta un saldo a favor 
del Ayuntamiento de 528,55, 1.218,35, 4.669,90, 3.113,80, 
1.108,25, 4.852,85, 2.146,85, 776,15 y 2.241,65 pesetas, 
respectivamente, que han sido ingresadas, mediante los opor­
tunos cargaremes, en la Depositaría de Villa.

114 y 115, Celebrar con D. Benedicto Regañón Nieva, 
como Gerente y arrendatario de los salones de té La Galera 
y Bellas Artes, respectivamente, sitos, el primero en la calle 
de Villalar, 8, y el segundo en los bajos del Círculo de dicho 
nombre, con entrada por la calle particular del Marqués de 
Casa Riera, los oportunos conciertos con el Ayuntamiento, 
con arreglo a ¡as bases que a continuación se expresan, a las 
que el interesado ha prestado su conformidad, para el pago 
del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones que se halla 
obligado a satisfacer;

Primera. Es objeto de estos conciertos el pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza de Exacciones municipales número 8, que la regula. 
Su duración será por un plazo de dos año, prorrogable de año 
en año por la tácita, si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes con un trimestre de antelación a la 
fecha señalada para su vencimiento. Empezará a regir con 
efectos desde 1 de enero de 1947 y finalizará en 31 de diciem­
bre de 1948,

Segunda. Las cifras del concierto serán las de 5.420 y 
9.700 pesetas anuales, que no podrán sufrir disminución algu­
na por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualesquiera 
otros conceptos; pero podrán variarse durante su vigencia si 
la exacción experimentase alteraciones en los tipos impositi­
vos o si se variasen les precios sobre tos que gire el concier­
to, practicándose en estos casos las rectificaciones que proce­
dan, en más o en menos, según autoriza el artículo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será pre­
ciso qne dichas variaciones supongan más de un 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará 
por metisualidades adelantadas, a i azón de 451,66 y 808,33 pe-
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setas, sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras anua­
les. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consigo 
su rescisión.

Cuarta. Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el concierto aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento con los citados salones 
de té en la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 
6 de septiembre de 1946 para el pago del impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo; y

Quinta. Para responder de las obligaciones derivadas de 
estos conciertos, se ingresará en arcas municipales, como de­
pósito para responder del pago del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, e! importe de una mensualidad, en me­
tálico.

116, Celebrar con D. Julián Leal Charle, como propieta­
rio de la pastelería sita en la calle del Pozo, 8, el oportuno 
concierto, con arreglo a las bases que a continuación se expre­
san, a las que el interesado ha prestado su conformidad, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo que, 
con sujeción a las disposiciones vigentes, se halla obligado 
a satisfacer: ,

Primera. Son objeto del presente concierto los epígra­
fes 1.“ y 3,“ de la Ordenanza de exacciones municipales nú­
mero 47, reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra liquida del mismo será la de 20,000 pe­
setas por e! plazo de doce meses que peí manece abierto al pú­
blico el establecimiento durante cada aflo.

Tercera. El importe expresado no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
su vigencia, según determina el párrafo e) del articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

aj Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

ój Si se variasen los precios sobre los que gira el con­
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o eu menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta, El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de i.666,66 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de !a cifra anual concertada, 
contra recibo expedido por la Administración.

Quinfa, El retraso en el ingreso de la cantidad c«iiveiii- 
da en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más de 
diez días naturales a partir del día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora at 
4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima, Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrntivos eji periodo 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de ios deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogablcs de aflo en aflo por In tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con mi trimes- 
Ire de antelación. Empezará a regir el día 1 de octubre de! co­
rriente año, finalizando el 30 de septiembre de 1949.

_ Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y Confraiiispección, sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener más que carácter informativo, salvo que acre­
ditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. E! Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de laá normas establecidas en el decreto 
citado de 25 de enero de 1946.

Dédmaprimera, E! Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
dos de coste, carteles que hagan saber al público la existencia 
de! concierta, con la obligación para el industrial de colocarlos 
en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
del público un libro de redamaciones, las cuales se i emitirán 
al Ayuntamiento para que, una vez estudiadas por éste, se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
límites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente corrcierto; y

Décimasegimda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio del correspondiente aval bancaiio, por la 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado g)  del artículo 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946.

117. Eximir al Real Madrid C. de F., en armonía con lo 
informado tanto por la Adiiiiiiislracióii de Rentas y Exaccio­
nes como por la Intervención Municipal, de! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por d  festival celebrado 
por dicho Club eu la plaza de toros de Madrid el día 3ü de 
junio del corriente aflo como homenaje de sus jugadores a los 
socios del mismo con motivo de haber coiiqnislado por segun­
da vez la copa de S. E. el Gencralisimo, lenietido en cnetila 
que no se ha cobrado precio alguno de entrada.

i 18, Concertar con la Sociedad Filantrópica y de Soco­
rros Mutuos La ViíÍH, eu ia cantidad de 500 pesetas, el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por e! festival 
taurino que celebró cu la plaza de toros de Madrid el día 30 de 
junio del corriente año, teniendo en cuenta el carácter bené­
fico a que se destinaba lo recaudado,

119. Acceder, de conformidad con lo dispuesto en la base 
cuarta de la Ordenanza de exacciones número 38, a la solici­
tud formulada por doña Saüiruitia Alonso Martínez para que 
se suspenda el procedimiento de apremio que se signe en lu 
Agencia ejecutiva correspondiente para el abono de los dere­
chos que corresponden al puesto dedicado a la venta de cara- 
inelos sito en la plaza de Vázquez de Mella, del cual es conce­
sionaria, y cuya exención de pago de derechos íué acordada 
en sesión de 12 de junio de 1936, y que se le reconozca, por 
tanto, la exención antes mencionada.

120, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación lega! opor­
tuna, los acuerdos que a continuación se expresan, vistos tos 
informes emitidos en el expediente y de conformidad con lo 
propuesto por e) Negociado correspondiente, para la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
reconstrucción del pavimento de la calzada, instalación de 
aceras y. tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Aymita- 
niíeiito en la calle de Egullaz:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, cu 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en la indicada calle.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Tesoro mimicípal 
sea el importe total del coste de las obras de renovación de 
aceras, el 30 por 100 por las de pavimentación de la calzada y 
el 50 por 100 del de instalación de tuberías y bocas de riego, 
los cuales serán incrementados con el 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figuran en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de las fincas 
afectadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuo­
tas, formuladas por el Negociado de Contribuciones especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, unidas al expediente, 
y que han de satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio 
de las rectificaciones a que dieren lugar las reclaniiciones que 
en tiempo hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo,

121, Desestimar las redamaciones formuladas por D. Pe­
dro Marín Vitlaseca y por D. Domingo Alfonso Fernández para 
que se les deduzca de las sumas que a ambos les corresponde 
reintegrar por tas contribuciones especiales afectas a (as fincas 
números 25 y 22, respectivamente, de la calle del Marqués de 
Zafra, motivadas por las obras de renovación de aceras oportu­
namente ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública, e) importe qne en su momento hubieron de safisfa-

I '1
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cer al Erario municipal por la construcción de un paso de ca­
rruajes en cada uno de los precitados inmuebles, teniendo en 
cuenta que, segün informan los diferentes Servicios municipa­
les consultados al efecto, dichos pasos fueron ejecutados con 
anterioridad a las obras objeto de la presente liquidación y 
aplicación de contribuciones especiales, por lo que no tienen 
relación alguna aquéllas y estas obras, ní las liquidaciones 
que por separado corresponden a las mencionadas obras y su­
perficies pavimentadas.

122. Disponer, como consecuencia de los escritos formu­
lados por el ilustrhimo señor Director general de la Guardia 
Civil y por el Agente ejecutivo municipal de la cuarta zona 
en relación con tos recibos satisfechos por el primero de los 
citados señores y con Sa existencia de otros en la mencionada 
Agencia, referentes todos a las contribuciones especiales 
señaladas a las fincas números 29 y 30 de la calle de la Batalla 
del Salado con motivo de las obras de pavimeiitadón y aceras 
ejecutadas en la expresada vía pública, que, vistos los infor­
mes emitidos tanto por la Depositarla como por la Adminis­
tración de Rentas y por la Intervención Municipal, y teniendo 
en cuenta que ios recargos pertinmles por falta de pago de 
loa recibos existentes en la referida Agencia ejecutiva sún 
debidos, por una parte, al error sufrido en la interpretación de 
la notificación de pago efectuada a la expresada Dirección, y 
por otra a la tramitación oficial- que necesariamente han de 
stguir los pagos en los organismos oficiales, sea condonado 
el 20 por 100 de recargo sobre dichas cuotas, significando al 
mismo tiempo la imposibilidad legal en que se encuentra la 
Corporación municipal para aceptar el descuento de! 1,30 
por too de pagos del Estado, el cual debe ser reclamado al 
organismo Indicado en la suma de 93,12 pesetas por cada 
mía de las lincas objeto de la exacción de las referidas contri­
buciones especiales (en total, 186,24 pesetas), cuyos extremos 
han de ser sometidos a la elevada consideración de la mencio­
nada Dirección, a los efectos del presente acuerdo.

123. Adoptar, de conformidad con lo informado por los 
diferentes Servidos municipales consultados al efecto y con 
lo propuesto por el Negociado correspondiente, los acuerdos 
que a contimiaeión se expresan, que habrán de ser comunica­
dos a los interesados con las advertencias legales oportunas, 
con motivo de las reclamaciones formuladas dentro del plazo 
señalado al efecto por D, Eugenio Barroso Sánchez-Guerra, 
en nombre de la Compañía Telefónica Nacional de España, 
solicituiidu exención de pago de las cuotas correspondientes 
a la finca número 5 de la calle de la Batalla dei Salado, 
propiedad de aquélla, motivadas por las obras de renovación 
del pavimento y aceras ejecutadas por el Aymifamienlo en !a 
expresada vía pública, fundada en la exención de pago de 
toda clase de tributos otorgada ñor el Estado a dicha entidad; 
por D. Gregorio Pascual y D. Felipe Samaral, manifestando 
no ser propietarios de las fincas números 38 y 10, 12 y 14, 
respectivamente, de dicha calle, las cuales pertenecen a don 
Pedro Jaén Blázquez y a D. José López Ruiz, sucesivamente; 
por D. Braulio Cenamor, solicitando exención de pago de las 
cuotas fijadas por el mismo concepto al inmueble número 16 
de la referida vía pública, fundado en que la acera que existía 
frente a aquélla filé instalada por y de la propiedad del recla­
mante, y por último, por D. Pedro Lucas, solicitando fraccio­
namiento de pago de las contribuciones especiales correspon­
dientes a 1« finca número 4.3 de la misma calle, de la que es 
propietario D, Emilio Matorras Corpa:

Primero, Desestimar las reclamaciones formuladas por 
la Compañía Telefónica Nacional de España y por D. Braulio 
Cenamor, respectivamente, ya que, en cuanto a la primera, es 
preciso tener en cuenta el carácter especial de las contribucio­
nes de que se trata, cuya finalidad no es la de allegar recursos 
para el Erario numiclpai, sino la de reintegrar a aquél del 
ga.sto anticipada invertido en unas obras que redundan en sin­
gular beneficio de determinadas personas, obligadas por las 
disposiciones legales reguladoras de la materia a aportar los 
fondos pertinentes para su ejecución, en la cuantía que aqué­
llas determinan y que el Ayuntamiento se encuentra obligado 
a exaedonur, sin cuya círcuustuncia no podrían llevarse a cabo 
diclias obras o instaladones de servicios por falta de numera­
rio aplicable a tal fin, ya que las entidades locales tienen 
vedado el empleo de sus fondos generales en tales atenciones 
en cuantía superior a la que los preceptos vigentes les peí mi- 
ten, debiendo aportar el resto los particulares, en su calidad

de dueños de ios bienes beneficiados por aquéllas, y en tal 
sentido, y por las expresadas circunstancias, resulta evidente 
la obligación de la referida Compañía a reintegrar al Erario 
municipal las cuotas que por la indicada causa le correspon­
den como propietaria de la finca número 5 de la mencionada 
calle; y en cuanto al segundo, o sea D. Braulio Cenamor, 
carece de fundamento alguno, por las razones aducidas en el 
informe, que figura en el expediente, del Servido Conten­
cioso; entre otras, porque la acera pasó a formar parte inte­
grante del patrimonio municipal, dado el carácter inmueble 
y público de la calle en que fué instalada.

Segundo. Que hallándose probado en d  expediente ser 
el propietario del inmueble número 38 D, Pedro Jaén Bláz- 
qoez, y  de los números 10, 12 y 14 D. José López Ruiz, se 
lleve a cabo la pertinente rectificación en la lista de contri­
buyentes y distribución de cuotas oportunamente aprobada por 
la Superioridad, eii armonía con la expresada circunstancia, 
desestimándose la redamación suscrita por el interesado citado 
en primer lugar, en atención a que el obligado a satisfacer 
las cuotas que se redaman es el dueño del inmueble benefi­
ciado por las obras que las motivan, extremo que ha sido 
confirmado en el expediente por el propio redamante; y

Tercero. Que en virtud de ias facultades concedidas al 
Ayuntamiento por las disposiciones reguladoras de la materia, 
se conceda abonar ai propietario de la finca número 43, don 
Emilio Matorras Corpas, las cuotas señaladas ai expresado 
inmueble por los conceptos y cansas expresados, en tres pla­
zos dentro del presente ejercido económico, en la forma que 
a continuación se expresa y antes del dia 20 de diciembre 
próximo venidero, cuya suma será aumentada con la que su­
pongan los intereses correspondientes a la misma (calculados 
H razón del 4 por 100 anuBl), de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, siempre que por el interesado 
se constituya hipoteca legal a favor del Ayuntamiento sobre 
el referido inmueble por e! importe tota! que supongan dichas 
cuotas e intereses, lo que deberá justificar documentalmente 
en el Negociado correspondiente dentro de los quince dias 
siguientes al de la recepción del comunicado dd presente 
acuerdo, sin cuyo requisito quedará sin efecto el fracciona­
miento de pago que se le concede, exigiéndose su efectividad 
de una sola vez, según lo acordado oportunamente por la 
Superioridad para el resto de ios contribuyentes afectados en 
el caso que nos ocupa:
/^í'nca/lúmero Propietario, D. Emilio Matorras Corpa

Pavimento. — Primer plazo: 619,21 pesetas por cuota, 
más 18,57 pesetas de intereses; en total, 637,78 pesetas. Se­
gundo plazo: 6i9,21 pesetas por cuota, más 4,13 pesetas de 
intereses; en total, 623,34 pesetas. Tercer plazo: 619,21 pe­
setas por cuota, más 2,07 pesetas de intereses; en total, pe­
setas 621,28.

Aceras, — Primer plazo: 564.54 pesetas por cuota, más 
16,93 pesetas por intereses; en total, 581,47 pesetas. Segun­
do plazo: 564,54 pesetas por cuota, más 3,76 pesetas de inte­
reses; cii total, 568,30 pesetas. Tercer plazo; 564,54 pesetas 
por cuota, más 1,88 pesetas por intereses; en tota!, 565,42 pe­
setas.

124. Disponer, vista la redamación formulada por don 
Enrique Becerril Antón-Miralles, en concepto de apoderado 
de la propietaria de la finca número 16 de la calle de Barce­
lona, con vuelta a la de la Cruz, 26, interesando la rectifica­
ción de las cuotas asignadas a dicho inmueble por el concepto 
de contribuciones especiales motivadas por las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por él Ayun-- 
tamieiito en la primera de las citadas calles, fundado en que el 
precitado inmueble no tiene acceso por la calle de Barcelona, 
por la que sólo tiene siete metros de fachada, y no 33,35 me­
tros, como figura en el expediente, que, de conformidad con 
lo informado por los diferentes Servicios municipales consulta­
dos al efecto, se desestime la referida petición, teniendo en 
cuenta que, examinado, por una parte, ei plano de las obras 
causantes de la exacción, se observa que la expresada finca 
se encuentra enclavada en la esquina de ambas calles, con 
fachada a las mismas, en la longitud de 33,35 metros que se 
le fijan en el reparto de cuotas impugnado por aquél, y por 
otra parte, que precisamente en el vértice de dichas vías pú­
blicas ha sido colocada una boca de riego, resultando por ello 
indudables los efectos de la misma, que alcanzan a la totali­
dad de las dos fachadas del referido inmueble.
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125. Dejar sin efecto el fraccionamiento del pago otorga­
do en sesión de 1 de agosto último a D. Emeterio Aramendia 
Larrimbe, correspondiente a las contribuciones especiales re­
lativas a la finca número 11 de la avenida dejóse Antonio por 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas en la referida 
vía pública, teniendo en cuenta que por el mismo se ha dejado 
transcurrir el plazo que le fué señalado en tal acuerdo sin 
haber cumplido lo prevenido en éste ni alegado justa causa de 
su impedimento; debiendo, en su virtud, exigirse a aquél 
dicho pago en su totalidad, sin los intereses que le fueron car­
gados oportunamente, de una sola vez, según lo acordado sobre 
el particular y en consonancia con lo resuelto para los demás 
contribuyentes afectados por las contribuciones especíales,

126. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a b s  respectivos expedientes, relacionados 
coa el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  de  G o b ie rn o  in te r io r  y P e r s o n a l

127. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado perla Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por Ü. Esteban Nicanor Puga Sancho 
contra el acuerdo de la Comisión Afunicipal Permanente, de 
30 de mayo del corriente año, por el que se aprobaron las 
bases del concurso para proveer la plaza de Oficial mayor de 
la Corporación.

128. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso coiiteiiciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provinciil por D. Estebsn Nicanor Puga Sancho 
centra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 de junio del 
corriente año, por el que se sancionó el déla Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de mayo anterior, aprobatorio de las 
bases de! concurso para proveer la plaza de Oficial mayor de 
la Corporación.

129. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contendosoadniinistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Esteban Nicanor Puga Sancho 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
1 de agosto último, que desestimó su petición de que se reco­
nociese que le había asistido el derecho a ocupar- la plaza 
de Oficial mayor de la Corporación desde el 21 de octubre 
de 1939 hasta su jubilación.

130. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesorí a Jurídica, • 
eti el recurso conteiidosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Alfonso Pérez Iglesias contra el 
acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 20 de junio último, por 
el que se sancionó el de la Comisión Municipal Permanente, 
de 30 de mayo anterior, aprobatorio de las bases del concurso 
para proveer la plaza de Oficial mayor de la Corporación.

131. Imponer al Guarda urbano y rural D. Joaquín Ca­
sero Campos, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Concejal instructor del expediente de responsabilidadas se­
guido al mismo y con lo dispuesto en el articulo 195 de Ja 
vigente ley Municipal, la sanción de destitución de su cargo 
municipal como autor de la falta grave de abandono inmotiva­
do de destino, definida en el artículo 194, párrafo I.“, de la 
citada ley, que ha quedado probada eii el referido expediente.

132. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial porD. Pablo Garzón Trespaderne y otros 
Profesores especiales contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, jecha 28 de febrero del corriente año, denegatorio de 
su petición de elevación de su sueldo inicial a 6.200 pesetas 
anuales.

Junta Municipal da Prim ara Enseñanza

133. Librar a los Directores de los grupos escolares 
municipales, en igual forma que en años anteriores, las canti­
dades que precisen para sostener las cantinas que funcionan

en aquéllos, para le que existe, como remanente del curso 
pasado, la cantidad aproximada de 175.000 pesetas en la par­
tida 534 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y a fin 
de hacer frente a los primeros gastos que ocasionen dichas 
canfinas y no se interrumpa el servicio de las mismas, calcu­
lándose los gastos que sucesivamente se produzcan en la can­
tidad necesaria para hacer frente al funcionamiento de aqué­
llas durante treinta días, y siendo cargo tales sumas a] crédito 
consignado en la referida partida preiupuestaria; sin perjuicio 
de la suplementación del indicado crédito en la cantidad precisa 
para atender a tai sostenimiento hasta final del corriente año.

Proposición
134, Tomar en consideración, y dar la tramitación corres­

pondiente, a la suscrita por el Sr. Colón interesando que por 
los Servicios Técnicos se proyecte una reglamentación de 
todo cuanto tiene relación, en su aspecto estético, con las 
calles de la capital, sobre todo en lo que se refiere piincipal- 
niente a anuncios, instalación de portadas y toldos, para que, 
previo informe de las Comisiones de Cultura e información 
y Policía Urbana,, se apruebe por la Corporación, pasando a 
formar parte de sus Ordenanzas,

* * if
Asuntos al despacha de oficio

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en la que propone la designación del 
Concejal D, Joaquín Aguilera Alonso para que, representando 
al Ayuntamiento, forme parte, en sustitución del que fué Te­
niente Alcalde D, Carlos de la Torre y Costa, recientemente 
fallecido, del Consejo de Administración de la Canalización 
del Manzanares.

136, Aprobar, una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino español a los asistentes al̂  Congreso Hispanoportugués 
de Médicos especialistas de aitálists clínicos que habrá de 
celebrarse en esta capital en la semana próxima; y que el 
gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 68 
del vigente presnpucsto ordinario del Interior.

Comlolón da Heoionda
137. Celebrar con la Empresa Nueva Plaza de Toros de 

Madrid fS. A.), visto e! escrito formulado por D. Livinio 
Stuyck Candela, como Consejero gerente de dicha Empresa, 
elevando diversas enmiendas al proyecto de concierto que 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
fué aprobado en sesión de 11 de julio último, uu concierto 
definitivo para el pago del referido impuesto con arreglo a 
las bases que a conlinuación se expresan, en las que figuran 
introducidas las modificaciones propuestas por la Comisión 
como consecuencia de lo informado en reiación con aquellas 
enmiendas por la Administración de Rentas:

Primera. Son objeto de este concierto los epígrafes I.“ 
(para las consumiciones del bar ambigú) y 8.“ (para las corri­
das de toros, novillos y demás espectáculos de índole tiiirina 
o similares, asi como para el servicio de almohadillas) de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 47, reguladora 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

Igualmente cubrirá el presente concierto el 10 por 100 del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del bar ambigú 
que señala la base tercera de la Ordenanza de exacciones m tir 
nicipaics número 8, que regula este arbitrio.

Segunda, La cifra líquida total será de 1.458,026,93 pe­
setas anuales, que se descompone en las siguientes partidas;

Pt»eU9

1. "—Corridas diurnas.....................................  1,040,665,22
2. "—Corridas nocturnas.................................  77.422,53
3. “—Corridas benéficas,.................................  225,014,93
4. "—Apartado de toros y novillos.................  1.588,70
5. °—Reventa de localidades..... .............. .............. .............. .............. .............. ..............  29,258,13
6. “—Carnets de reserva.................................  15.000*
7. *"—Servicio de almohadillas.........................  23.575,95
8 “—Bar ambiPÚ I I"'P«esto de lujo............ 35.00!,12
o. Bar amóigu. -j Arbitrio no fiscal............_ 10,500,35

Importe TOTAL....................... 1.458,026,93
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Tercera, El importe total del concierto no podrá sufrir 
modificación alguna por premio de cobranza, partidas fallidas 
ni CLialqnier otro concepto. Sin embargo, se tendrán en cuenta 
las siguientes prevenciones especiales:

á) Respecto a la partida 3 " «Garridas bcnéfícas>, el con­
cierto cubrirá sólo igual número de corridas y por la misma 
cantidad que en 1946, las cuales constan en el expediente 
origen de este concierto. Si alguna de ellas no se celebrara 
diirante la vigencia del mismo, se deducirá de la suma total 
la cantidad que por eüa se percibió en 1946. Si se celebraran 
otras distintas, el Ayuntamiento podré facultativamente apro­
bar nuevo concierto individual en cada caso, y de no mediar 
acuerdo sobre e! mismo, se exaccionará el impuesto, en cnanto 
a tales corridas exctusivimeníe, por el procedimiento normal 
de declaración jurada; pero con la responsabilidad subsidiaria 
de la Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros de Madrid, 

Los espectáculos de carácter benéfico celebrados durante 
el afio de 1946, son los siguientes:

PesetaR

Montepío Comercial e Industrial, concertado en..
A.sociación de la Prensa, ídem Id..........................
Industrias Eléctricas, Idem fd .......... .....................
Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de To­

reros ...................................................................
Delegación Nacional de Sindicatos......................
Montepío del Cuerpo de Policía.........................
Huérfanos del Magisterio....................................
Corrida de Beneficencia (Diputación)...............
I.a Viña (no concertado).......................................
[,a Fraternal (ídem id.)............................. ...........
Sindicato del Espectáculo (ídem id .) ..................
.Casa de Socprro de la Inclusa (ide.m Id.)............
Sindicato de la Madera (Ídem Id.)...........  .. , i .

10.000
20.000
4.972,84

60.000
3.3!7,09

31.725
20.000
75.000
12.086,63
8.977,65
7.643.40 
2.775,21
8.356.41

Ascendiendo los concertadas a la suma de 225,014,93 pe­
setas, y los no concertados, también de Indole benéfica, a la 
de 39.839,30 pesetas.

b) Respecto a la partida 5.“, «Reventa de localidades», 
su importe corresponde al concierto que las Empresas de re­
venta, representadas por La 'l'eafral, tienen estipulado con el 
Ayunfamienlo, y que queda extinguido, subrogándose la Em­
presa Nueva Plaza de Toros eu los derechos y obligaciones 
del mismo.

Cuarta. Aparte de lo prevenido con carácter especial en 
la base anterior respecto a las partidas 3." y 5.“, en relación 
col) cada una de las demás se aplicará lo dispuesto en el pá­
rrafo primero, letra E, del artículo 282 del decreto de 25 de 
enero de 1946 sobre ordenación provisional de la.s Haciendas 
locales, según el cual la cifra del concierto podrá variarse 
durante su vigencia si se alterasen los precios sobre los que 
gira el concierto, practicándose en estos casos las recficacio- 
iies oportunas siempre que las expresada.^ variaciones siipoii- 
gan más de un 10 por 100 de las cifras primitivas de este 
concierto. En estos supuestos, se girarán tas liquidaciones 
complementarias al final de la temporada de las corridas de 
toros sobre las cifras que resulten de exceso en los respecti­
vos estados com|)aratívos.

Quinta, El ingre.so cu arcas nnmicipales se realizará por 
fracciones níensiiales adelimtadas, a razón de 121,502,25 pese­
tas, suma eqiiivnleníé a la dozava parle de la cifra anual, con­
tra recibo expedido por la Administración.

Sexta. El retraso en el ingreso de la cantidad convenida 
para cada meiisqalidad por más de diez días naturales, a partir 
del dfa 1 de cada mes, llevará consigo la liquidación de inte­
reses de demora al 4 por 100 anual.

Séptima. SI el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o si en un trimestre se linbiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayimtimiiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, efectuándose el 
cobro por el procedimiento ordinario, '

Octava. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que se originen en el cumplimiento del presente concierto, 
serán de aplicación e! artículo 283 del decreto citado de 25 de 
enero de 1946, el Estatuto de Reenndadón y disposiciones 
complementarias, sin ppr¡iiicin de la rescisión del cotic.ier|p 
por iticimiplimíento de cualquiera de sus bases.

Novena, El presente concierto tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de año en año por la tácita si no se 
avisa su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con 
ún trimestre de antelación.

Empezará a regir, con efecto retroactivo, en 1 de enero 
de 1947, finalizando el día 31 de diciembre de 1948. A los 
efectos del pago de la cantidad concertada, serán computables 
los ingresos verificados en arcas municipales por la Empresa 
Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.) o por cualquiera de 
las Empresas directamente explotadoras de los conceptos 
o partidas concertadas en la base segunda durante el presente 
año y hasta el día de la firma de este concierto.

Décima. La Empresa Nueva Plaza de Toros (S. A.) faci­
litará la labor de la Inspección y Contraispección, sin que las 
actas de estos Servicios tengan más que carácter informativo, 
salvo que acreditasen una infracción de las bases de este 
concierto. .

Décimaprimera. Dentro de las normas contenidas en las 
anteriores bases y de las establecidas en el decreto de orde­
nación de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946 y 
demás disposiciones vigentes o que puedan dictarse en lo su­
cesivo, el Ayuntamiento podrá rescindir el presente concierto.

Décimaseguiida. El excelentísimo Ayuntamiento podrá 
facilitar, a precio de coate, carteles que hagan saber al pú­
blico la existencia del concierto, con la obligación por parte 
de la Empresa de colocarlos en los sitios más visibles de su 
local.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción del público, un libro de reclamaciones, que se remitirán 
al Ayuntamiento para que, una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los límites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio, si hubiere causa 
para ello, de rescindir el concierto.

Décimatercera. La rescisión de este concierto será auto­
mática, en cumplimiento del apartado g) del articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946, siempre que en cualquier 
momento quedaran sin garantizar las obligaciones derivadas 
del presente concierto por medio de un aval bancario que 
gal antice el importe de una mensualidad, o en otro caso de 
garantía metálica constituida en la Depositarla de Villa, como 
depósito para responder del pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo.

Base adicional. Las sentencias que en su día recaigan en 
los procedimientos que actualmente se siguen en los Tribuna­
les de lo Contencioso sobre la procedencia o improcedencia de 
las exacciones sobre este impuesto, a saber, «carnets de reser­
va» y «almohadillas», no afectarán para nada a la vigencia y 
cifra integra de este concierto hasta su fecha fina!, quedando 
en libertad ¡as partes concertadas para que con posterioridad, 

_ sin efectos retroactivos y cuando no estén ligadas por este 
’ concierto, puedan hacer valer su derecho, definido o fijado por 

tales sentencias.
Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 

de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago saber: Que con el fin de aniioiúzar las medidas 
restrictivas establecidas transitoriamente por orden del Minis­
terio de Hacienda fecha 4 del corriente mes con las necesida­
des dd servicio público de autoíaximetros, he tenido a bicrr 
dictar las siguientes irormas:

Primera. Dnrairte tos días martes y viernes, en que queda 
reducida la drculacióir de automóviles de alquiler a aquellos 
que di,sfmtHU de la tarjeta de gasolitta clase E, sólo se autori­
zará el servicio «por carreras» con sujeción a las tarifas vigen­
tes, quedando prohibida la modalidad de servicios por horas. 
Los autoíaximetros no podrán estacionarse con usuarios en 
d  interior dbl vehiculo, ni circular vados sin la indicación de 
«libre», salvo a las horas señaladas para la comida de los 
distintos turnos,

Si el aiitotaxlmetro es utilizado por varios usuarios con 
diversos destinos, se considera autorizada ia detención niomen 
tánea cuando huya de abandonar el vehiculo cualquiera de los

■ t a r d e  M a o n d
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ocupintes, pudiendo continuar alquilado por los que restan.
Segunda, Quedan exceptuados de estas medidas:
a) Los sutotaxímetros utilizados por médicos, bien vayan 

solos o con sus ayudantes profesionales, viniendo obligado el 
ocupante a declarar al conductor su nombre, domicilio y mi­
mero de colegiado. Los agentes de la autoridad están facul­
tados para realizar las comprobaciones que fueren necesarias.

h) Los que presten servido en los entierros, en tanto se 
encuentren en las inmediaciones de la casa mortuoria, en el 
lugar de despedir al duelo o en los cementerios esperando el 
regreso.

c) Los que presten servicio de medicación urgente, en 
cuyo caso se autoriza la detención el tiempo que dure el des­
pacho de! medicamento. Los agentes de mi autoridad podrán 
realizar las comprobaciones necesarias, haciendo fe en este 
caso el testimonio del titular o encargado de la farmacia-

d) Los que realicen el traslado de accidentados o impe­
didos, que podrán estar detenidos donde tengan que recoger 
al paciente ei tiempo prudencial para ser ocupados por éstos, 
terminando el servicio en el punto de destino.

e) Los que presten servicio desdeñe) domicilio del usuario 
a las estaciones, siempre que éste lleve equipaje. El tiempo 
de parada no podrá exceder de media hora.

f)  Los que realicen servicio fuera del término municipal 
y dentro del radio de quince kilómetros autorizados por esta 
Alcaldía.

Tercera, Los agentes de mi autoridad denunciarán las 
infracciones de las disposiciones contenidas en este Bando, 
que serán rigurosamente sancionadas con la multa que proce­
da, impuesta tanto al usuario como ul conductor, en proporción 
a la importancia de la falta cometida ya  las circunstancias que 
hayan concurrido.

Esta Alcaldía Presidencia espera que el vecindario sabrá 
darse cuenta de las razones que han obligado a dictar las ante­
riores reglas y que le prestará su colaboración para el cumpli­
miento de las mismas en beneficio del interés público.

Madrid, 10 de octubre de 1947.—El Alcalde Presidente, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío,

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
1 de agosto último, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 26 de septiembre siguiente, y  con el conoci­
miento del Obispado de Madrid-Alcalá, por la presente

anuncia concurso-oposición para proueer la p laza  de 
Capellán de los Colegios de San Ildefonso y  de Nues­
tra Señora de la  Paloma, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por 

concurso-oposición de la plaza de Capellán de los Colegios 
Municipales de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la Pa­
loma, dotada con el haber de 6.200 pesetas anuales, con dere­
cho a la habitación que tiene asignada en el edificio de! Cole­
gio de San Ildefonso.

Segunda. El Sacerdote tendrá a su cargo la doble fun­
ción de

a) Capellán del Colegio de San Ildefonso; y
b) Director espiritual en el mismo y en el Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma.
Como Capellán celebrará la Santa Misa en el Colegio de 

San Ildefonso los domingos y dias festivos, aparte otras dos 
fechas en cada mes, que se dedicarán a la celebración de misas 
en sufragio de los caídos, padres de los alumnos de los Cole­
gios, y otras intenciones de ia Corporación.

Como Director espiritual de ambos Colegios cuidará de 
la formación interna de los alumnos, con facultades para orga­
nizar, de acuerdo con los Directores de dichos Colegios, los 
actos de culto y demás actividades colectivas e individuales 
que estime precisas y sean viables, encaminadas a fa! fin.

También dispondrá convenientemente, dentro del pían de 
estudios vigentes de ambos Colegios, ei desarrollo de la cul­

tura religiosa, como factor esencial para dicha formación, 
sobre la base de un mínimo de tres clases semanates de Reli­
gión y Moral en cada Colegio, desempeñadas personalmente 
por sí mismo.

Igualmente deberá asistir a la Residencia de Cercedilla en 
los meses de verano en que el Colegio de San Ildefonso cele­
bra sus vacaciones, cuando Ío disponga la Alcaldía Presi­
dencia.

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no serán de aplicación en este concurso-oposición los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6." de la misma.

Cuarta. Los aspirantes deberán acreditar:
a) Ser español y tener cumplida la edad de veintitrés 

años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publi­
que la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, justi­
ficando dicho requisito con la correspondiente partida de 
nacimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid.

b) Testimonio de hallarse en posesión de las licencias 
ministeriales.

c) Autorización para tomar parte en este concurso-opo­
sición, expedida por el excelentísimo y revereiidisinio señor 
Obispo de Madrid-Alcalá, los diocesanos, y la misma autori­
zación, expedida por su propio Prelado, con el beneplácito de 
aquél, los extradiocesaiios; y

d) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la cantidad 
de veinticinco pesetas en concepto de derechos de examen.

Quinta. Para que el Tribunal pueda ponderar debida­
mente las circunstancias de los aspirantes, éstos deberán pre­
sentar:

fl) Hoja de méritos y servicios eclesiásticos,
b) Grados obtenidos en las Universidades Pontificias.
c i Concursos u oposiciones aprobados para cargos ecle­

siásticos.
d) Títulos de carreras universitarias, especiales o del 

Magisterio; y
e) Lo que estimen oportuno alegar.
Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en ei 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir dei 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca­
toria en el Bolet/n Oficial del Estado. La presentación de 
las instancias deberá hacerse personalmente o por medio de 
mandatario (recliazándose las que se presenten por otro con­
ducto).

Sépíima. Dentro de los ocho días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, cl Tribunal 
hará el examen de los expedientes, pudiendo conceder un 
plazo hasta de diez días para que los aspirantes completen 
debidamente su documentación, después del cual rechazará 
aquellos expedientes que no se hallen completos, sin que los 
interesados puedan hacer reclamación alguna, y propondrá 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, y ésta a la 
Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspiran­
tes que deban ser admitidos.

Octava. El concurso-oposición comenzará inmediatamen­
te después de transcurrir el tercer mes desde que se convocó.

Novena, El concurso-oposición constará de dos partes:
a) Práctica; y
b) Servicios y méritos.
La parte práctica consistirá en contestar, oralmente o por 

escrito, según la forma que disponga el Tribunal y en el plazo 
que éste determine, a dos tenias propuestos por el mismo en 
el acto del examen sobre Religión y Mora), en cuyas contesta­
ciones, supuesta la competencia de los candidatos en cnanto 
al contenido de los temas, serán objeto de especial atención 
las condiciones pedagógicas adecuadas para el alumnado.

Para la segunda parte, el Tribunal vaiarará los servidos 
y méritos de los aspirantes en la forma que estime conve­
niente y más justa.

Décima, Para la calificación de los opositores dispondrán 
los señores de! Tribunal de cero a doce puntos en la parte 
práctica, y de cero a seis puntos en la valoración de servicios 
y méritos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada
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opositor en cada una de las dos partes, será la putituacidn 
real, que no podrá ser inferior a seis puntos en la parte prác­
tica para ser considerado apio.

La suma de la puntuación de la parte práctica y de la de 
los servidos y méritos será la calificación definitiva, y en 
caso de empate se decidirá a favor del de mayor edad.

Décimaprimera, El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Oobierno int^irior y Personal, por conducto de 
ia Alcaldía, a favor del aspirante que haya alcanzado mayor 
puntuación, absteniéndose de expresar ningiíii criterio acerca 
de los demás.

Décitriasejíurida. El Tribunal que ha de juzgar el conciir- 
flo-opo.sición estará constituido por el Tetiictite Alcalde Presi­
dente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo 
presidirá, por delegación de la Alcaldía Presidencia; por un 
Delegado dd exceietilísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá, 
que ostentará su representación personal; por el Concejal Pa­
trono dd Colegio Municipal de San Ildefonso, y por un Pro­
fesor numerario de Religión en Centro oficial o privado de 
ertsefianza superior o media, designado por el Prelado dioce­
sano, Actuará de Secretario, sin voz ui voto, d  funcionario 
que designe la Secretaría General.

Décimatercera. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo iio 
previsto en estas bases.

Décimacuarta. Todos los anuncios, avisos, convoca­
rías, etc,, que el Tribunal haya de verificar, se realizarán 
i'iiiicutTicnle en d  tablón de adidos de ia primera Casa Con­
sistorial; y .

Décimaqninta. El Sacerdot/s que sea nombrado para ocu­
par la plaza que se convoca, deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días, contados a jiartír de la publicación de su 
nombramiento en el Boletín dei. Ayuntamiento de Madrid,

Madrid, 6 de octubre de 1947.-E l Secretario, M. Berdejo.

5»: ífí

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
10 de octubre corriente, se conooca concurso-oposición 
para proveer treinta y  dos p lazas de Sargentos del Cuer­
po de Policía Urbana, más las vacantes que se hayan 
producido hasta el momento en que termine la oposición,

con sujeción a las siguientes bases y  programa-,

B A S E S

Primera, Es objeto de esta convocatoria )a provisión por 
el procedimiento de concurso-oposición de treinta y dos plazas 
de Sirgentos del Cuerpo de Policía Urbana, más las vacantes 
que se linyaii producido liasta el momenlo en que termine la 
oposición, entre Guardias del mismo Cuerpo que reimati las 
condiciones que se estublecen en la base segunda.

La siluíicióii económicoadministi ativa de los aspirantes que 
sean nombrados se les fijará sobre el sueldo inicial de 6.850 
pesetas ammies,

Segundii, Para lomar parte en el concurso-oposición, los 
Hspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Uevar más de cuatro años de servicios en el Cuerpo.
b) No tener desfavorable su expediente personal.
Tercera, Las instancias solicitando tomar, parte en el

concurso-oposición, dirigidas al excetentisimn señor Atcalde 
Presidente, se presentarán en el Registro General del Aymi- 
tnmieiito, en las horas hál3iles de oficina, durante el plazo de 
quince días naturales, contados n partir del siguiente al de la 
publicación del minncio de ia convocatoria en el BoletIN DEL 
Ayuntamien ro de Madrid. _

A las instancias se acompañará una hoja de servicios, limi­
tándose n cmisigimr éstos someramente.

Cuarta. Dentro de los tres días siguientes al de la termina­
ción del plazo de presenladón de instaiidas, s t cursarán éstas, 
con la correspondiente relación, u la Jefatura, del Cuerpo, para 
que en el término de diez días informe eii cada una acerca de 
si los interesados reiínen las condiciones a que se refiere la 
base segmidn. _

Quinta, El Tribunal, a la vista del itiforme a que se refie­
re la liase anterior, acordará qué aspirantes deben ser admiti­
dos a la práctica de los ejercicios, y cuáles deben ser excluidos,

publicándose en ei tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial [as oportunas relaciones.

Simultáneamente a ía publicación de estas relaciones, se 
hará la convocatoria para el primer ejercido con dos días de 
antelación por lo menos.

Sexta, Los ejercicios serán dos, ambos escritos y eli- 
minatorios.

El primer ejercicio consisUtá:
a) Escritura al dictado del trozo de castellano que elija 

o componga el Tribunal, para probar la ortografía y el carác­
ter cursivo de la letra; y

b) Resolución de los problemas de aritmética y geome­
tría relacionados con las materias contenidas en e) cuestio­
nario aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de noviem­
bre de 19^6.

El segundo ejercicio consistirá en contestar a las preguntas 
sobre el reglamento, exacciones municipales. Ordenanzas de 
la Villa, Código de la Circulación, tramitación de expedientes 
y redacción de partes de uno de los temas, sacado a la suerte, 
de los que componen el cuestionario aludido en esta base.

Séptima, Por lo que respecta a la oposición, cada miem­
bro de) Tribuna) podrá otorgar a cada opositor, por ejercicio, 
de cero a diez puntos, y la media aritmética será la puntua­
ción real, que deberá ser por lo menos de cinco puntos para 
pasar del primero al segundo ejercicio, y dentro de este últi­
mo, para poder ser propuesto.

Por lo que se refiere al concurso, el Tribunal podrá mejo­
rar la clasificación final, siempre que hayan obtenido la mini­
ma para aprobar, concediendo hasta tres puntos, segün_ las 
circunstancias que concurran en los aspiriiitcs con relación al 
servido, y que apreciará libremente aquél.

La suma de las puntuaciones totales que hayan obtenido 
los aspirantes será la calificación definitiva.

Octava. Los empates que pudieran producirse se resol­
verán por el siguiente orden:

1 La mayor antigüedad dentro del Cuerpo; y
2.“ La mayor edad.
Novena. El Tribunal, en vista de la calificación tota!, y 

después de resolver los empates, si los hubiese, formará una 
relación por orden de puntuación y propondrá a la Alcaldía 
Presidencia para ocupar las plazas de Sargentos a un número 
de aspirantes que no podrá exceder de treinta y dos, o de este 
número más las vacantes que se hubieren producido hasta la 
terminación del concurso-oposición, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. El Tribunal también po­
drá declarar desiertas las plazas si no hubiese aspirantes 
debidamente clasificados.

Décima. El Tribunal estará constituido por el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcaide en quien 
delegue; por el Concejal Delegado del Cuerpo de Policía 
Urbana, por el Inspector primer Jefe, por el Inspector segun­
do Jefe del mismo Cuerpo y por el Jefe del Negociado de 
la Secretaría Especial.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaria General.

Dédmaprimera. Los aspirantes que al ser llamados a exa­
men no se presentaren, quedarán eliminados automáticamente, 
y nniCHineiite en caso de enfermedad, debidamente justificada 
antes de comenzar el examen, podrá prorrogarse el plazo de 
actuación por ocho días, quedando reservado al Tribunal et 
derecho de comprobar la enfermedad por medio de los seño­
res Médicos de la Beneficencia Municipal.

Déciniasegunda. Todos tos anuncios, avisos y convoca­
torias, etc,, que el Tribunal tenga que hacer, lo verificará por 
el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial; y

Décimatercera. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en estas 
bases.

Madrid, 13 octubre de 1947,- E l  Secretario, M. Berdejo.

P R O G R A M A

T ema  I
Ortografía: Escritura al dictado. _
Aritmética; Qué es Aritmética.—Qué es cantidad,—Qué es 

unidad,—Qué es numero. _
Gramática: Qué es Gramática de una ¡etigua.—Qué es Gra­

mática castellana.
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Geometría: Qué es ángulo agudo.—Cuántos grados tiene. 
Ordenanzas: Distrito del Hospicio,—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—B rrios.
Código: Multas de dos y de quince pesetas.
Uibanidad y cortesía: Tratamiento a las diferentes jerarquías. 
Redacción de un parte sobre un incendio.
Reglamento: Artículos J6y8‘2.

T ema II
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué es sumar.—Cuáles son los términos y signo 

de la suma.
Gramática: Qué es nombre propio.
Geometría: Qué es línea recta.—Qué es ángulo.
Ordenanzas: Distrito del Congreso.—Centros municipales del 

mismo,—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de diez pesetas.
Urbanidad y cortesía; Modo de comportarse en la callq, en 

los vehículos y en ios locales luiblici.s.
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 
Reglamento: Artículos 3 y 107.

T e I III
Ortografía: Escritura a! dictado.
AritiiiéticB: Qué es numeración.—Clases en que se divide. 

Cómo se expresan los números.
Gramática; Cuáles son las partes de la Gramática y de la 

oración.
Geometría: Qué es línea,— Qué es línea curva e inclinada. 
Ordenanzas: Distrito de la Universidad.—Centros municipales 

del mismo.—División municipal.—Barrios,
Código: Multas de veinticinco pesetas.
Urbanidad y cortesía: Objeto de la urbanidad.
Redacción de un parte sobre una reyerta.
Reglamento: Artículos 17 y 20.

los términos y el

T E .M A ¡V
Ortografía: Escritura a! dictado.
Aritmética: Qué es restar, — Cuáles son 

signo de la resta.
Gramática; Qué es nombre propio y comiín.
Geometría: Qué es bisectriz de un ángulo.—Qué es ángulo 

obtuso.
Ordenanza,^: Distrito de Palacio.—Centros municipales dei 

mismo —División municipal.—Barrios.
Código: Multas de cincuenta pesetas.
Urbanidad y cortesía: Qué demuestra la urbanidad y cortesía.
Redacción de un parte sobre un hurto.
Reglamento; Artículos 25 (reformado) y 80.

T ema V
Ortografía: Escritura aJ dictado.
Aritmética; Qué es dividir,-Términos y signo de la división.
Gramática; Qué es género.—Qué es adjetivo calificativo y 

determinativo.
Geometría; Qué es linea mixta y horizontal.
Ordenanzas; Distrito de la Inclusa.—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de cinco pesetas.
Urbanidad y cortesía: Reglas elementrles que hay que obser­

var al marchar por las calles acompañando a otras personas.
Redacción de un parte sobre un choque.
Reglamento: Artículos 87 y 113.

T e ma  VI
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética; Qué es multiplicar,—Términos y signo de la mul­

tiplicación.
Gramática: Qué es y cuáles son los adjetivos demostrativos 

y posesivos,
_ Geometría: Cuántos grados tiene el ángulo recto,—Qué es 
ángulo adyacente. ■

Ordenanzas: Distrito de Bnenavisfa.—Centros municipales 
del misnio,—División municipal,—Barrios,

Código: Multas de diez pesetas.
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores.
Redacción de aii parte sobre un atropello.
Reglamento: Artículos 24 y 117.

T e ma  V I l  ,
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué es número homogéneo y dígito.
Gramática: Qué es articulo,—Qué es adjetivo numeral.

Geometría: Qué es linea vertical.-Qué es línea ondulada. 
Ordenanzas: Distrito del Centro,—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios,
Código; Multas de veinticinco pesetas.
Urbanidad y cortesia: Modo de dirigirse a los superiores por 

escrito.
Redacción de un informe sobre conducta y moralidad de una 

persona.
Reglamento: Artículos 89 y 93.

T E.«A V n  ]
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética; Qué es número quebrado,—Mixto.—Polidígito. 

Qué es división exacta e inexacta.
(iramática: Qué accidentes tiene el nombre.
Geometría: Qué son lineas paralelas.—Cuántos grados tiene 

el ángulo obtuso.
Ordenanzas: Distrito de Chamberí.—Centros municipales del 

mismo.—División mnnicipal.—Barrios.
Código: Multas de cinco y de quince pesetas.
Urbanidad y cortesía: Eorma de presentarse a los superiores. 
Redacción de un parte sobre un accidente.
Reglamento: Artículos 1 y 106.

T ema i X
Ortografía; Escritura al dictado.
Aritmética: Qué son valores absolutos y relativos.
Gramática: Qué es mimero,-Qué es articulo indeterminado, 

y cuáles son. *
Geometriu: Cuántos grados tiene el ángulo agudo. 
Ordenanzas: Distrito del Ho.spital.—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de veinticinco pesetas,
Urbániciad y cortesía; Concepta de la urbanidad,
Redacción de nn parte sobre ún atentado.
Reglamento: Artículos 80 y 116.

T ema X
Ortografía: Escritura a) dictado.
Aritmética: Cuáles son los diferentes órdenes de unidades. 
Gramática: Qué es caso. -  Qué es articulo determinado, y 

cuáles son.
Geometría: Hallar el área del triángulo, del cuadrado y del 

paraleiógrnmo.
_ Ordenanzas: Distrito de la Latina.-Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios,
Código: Multas de diez pesetas.
Urbanidad y cortesia; Reglas respecto al vestir.
Redacción de un parte sobre insubordinación de un inferior. 
Reglamento: Artículos 88, 92 y 94,

■r !»:

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada al día 4 de agosto de 1947

Dejar sobre la mesa la proposición presentada respecto a las 
remuneraciones del personal de los servicios del Montepío.

El Consejo quedó enterado del reaidtado de las elecciones ce­
lebradas el día I de julio para la renovación de Delegados y su­
plentes de la Junta general del Montepío, como asimismo de que 
no se han celelirado las elecciones correspondientes a las siguien­
tes Agrupaciones:

Aguas potables y residuarias del Interior; Alumbrado eléctri­
co y mecánicos e Imprenta; Investigación de Arbitrios y Arbi­
trios sobre carnes, bebidas, etc.; Beiieficendn Municipal; Cemen­
terios y Eclesiásticos; Colegios de San Ildefonso y de Nuestra 
Seflorá de la Paloma; Laboratorio y Parques y Jardines y V ías 
Públicas del Interior,

En sil vista, y en e! deseo de que todos los asociados estén 
debidamente representados en la Junta general, acordó, por espí­
ritu meramente de gracia, convocar por ultima vez a las Agrupa­
ciones antes indicadas para celebrar sus elecciones parciales el 
dia 1 de septiembre próximo, de doce de la mañana a una de la 
tarde, en los locales y condiciones expresados en la convocatoria

. c  M a d r i d
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peñera! que «e publicó en ei Bolktín oei, Avijntamiento ne Madrid 
fiel día !6 de junio último; bien entendido que, de ito efectuarlo, 
quedarán sin representación en ¡a Junta general, según dispone 
el artículo 23 del reglamento.

Que las próximas sesiones de la Comisión Ejecutiva y del 
Consejo de Administración se celebren cuando haya asuntos al 
despacho, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las 
seis en punto en segunda.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de julio último, como igualmente del siguiente estado de ingre­
sos y pagos en el mismo mes: '

METÁLICO VALORES
Pesetas Pesetas

Existencia «n 1 de julio................. .. 206.234,40 9.813.000
ingresos................................... ■ ■., 392.686,80

598.921,20 9.815,000
Pagos............................................. . . 256.781,73 »

Existencia en t de agosto,. . . .. 342.139,47 9.815.000

Aouordos adoptados por la Comisión Ejacutiva en la sesión 
del día 4  de asesto da 1047

Eor haber cumplido la edad de veinte aflos D. Julián de Grado 
López, se acordó que la parte de pensión vitalicia, de 333,33 pese­
tas anuales, que percibía como huérfano del que fué Inspector de 
Policía Urbana D. Adolfo de Grado Cástor. se acumule a la que 
por el mismo concepto y cuantía vienen percibiendo los otros 
luiérftinoa, doíla Luisa y D. José Luís de Grado López, corres­
pondiendo 500 pesetas anuales a ceda uno; la primera directa' 
mente y mientras permanezca soltera, por haber cumplido ia ma' 
yorín de edad, y el otro representado por su tutor, D. Doroteo 
Alvarez Pastor, y siguiendo en su percibo hasta cumplir la edad 
de veinte aílos en 14 de noviembre del corriente aito.

Que por haber fallecido la pensionista doíia Filomena Ochoa 
Vinlegra, la parte de pensión vitniiciá, de 333,33 pesetas anuales, 
que percibía como huérfana de D, Gervasio Ochoa Ronderò, fun­
cionarlo de Arbitrios jubilado, se acumule a la que por el mismo 
concepto y cuantía viene percibiendo la otra huérfana, doila Car­
men, quien percibirá ei total de 666,66 pesetas anuales con efectos 
desde el dia 11 de junio último, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez.

Que por [alledmiento de doila María de la Villa y de la Villa, 
la pensión vitalicia de 1.1.55,80 pesetas anuales que percibía en 
concepto do viuda del Brigada de Policía Urbana D. Fernando 
César Moreno se transmita a favor de la huérfana del causante, 
doila Socorro César de la Villa, con efectos desde el dia IS de 
junio último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de sottería.

Que por [allecimiento de doíin Consueto Monasterio Bustos, 
la pensión vitalicia, de l.O-iO pesetas anuales, que disfrutaba 
como viuda de D. iíafael Muíloz López, que fué Agente consisto­
rial, se transmita a favor déla huérfana del causante, doña María 
de la Consolación Miiiloz Motiaslerio, con efectos desde el día 
27 de mayo último, y siguiendo en su percibo mientras permanez­
ca cu cstndo de soltería.

Conceder a doila Encarnación Pastor Oílate, viuda de D. Leo­
nardo Rey Arias. Conductor mecánico, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 4,369,80 pesetas anuales.

Conceder a doila Dolores Chantar Sánchez, viuda de D. Juan 
Blanco Carrero, Inspector de Transacciones, la pensión vitalicia 
de cuarta clase, importante 2.108,30 pesetas anuales.

Conceder a duda Valeria Martínez Salas y a doila Carmen 
Arnao Martin, viuda y huérfana de D. Gregorio -Arnao Romero, 
Subalterno municipal, la pensión vitalicia de segunda ciase, im­
portante 4.027,30 pesetas iinaales, por portes iguales.

Conceder a doña María de! Rosario y a doña María de la 
Concepción Castillo Cabeza, huérfanas dei Guardia jubilado don 
Juan Castillo Gutiérrez, la pensión vitalicia de segunda dase, 
importante 1.163,43 pesetas anuales, por partes iguales.

S  U B A S T A  S

La excalentisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 26 de septiembre siguiente, y por disposi­
ción de la AScaldia Presidencia de igual fecha, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de habilitación y arreglo de dos 
evacuatorios en el cementerio de Nuestra Señora de ia Almu- 
dena, con sujeción a ios pliegos de condiciones redactados ai 
efecto y por el presupuesto de contrata de 43.586,43 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 8/'.,72 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 1.743,45 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa ia certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1947, a la 
una, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidos en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 6 de octubre de 1947.—El Secretario, M, Berdejo-

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberé extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6." y sello 

iiiiimcipal de 1,50 pesetas, y »1 presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: -Proposición para optar a  la subasta de las obras de arreglo 
de dos evacuatorios en el cementerio de Nuestra Señora d é la  Aimu- 
dcna.>)

D......que vive..., enterado de las condiciones de la subasta
eii pública licitación para contratar las obras de habilitación y 
arreglo de dos evacuatorios en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almiidena, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia 
del día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas. (.Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con fa baja de ... tanto por 109 en letra—en el 
precio tipo).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas
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que han de percibir loa obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de... de 1947. .
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 8 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 26 de septiembre siguiente, y por disposición de la 
Alcaldía Presidencia de igual fecha, anunciar subasta publica para 
contratar la adquisición de 210 pares de botas altas para Bombe­
ros con sujeción a ios pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 78.750 pesetas (a razón de 375 pe- 
pesetas el par).

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona ©Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.937,50 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 7.875 pesetas, que le será 
devuelia a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros va­
lores, ¡as cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificaré, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, en los diez 
dtas hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación 
de! presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, a la 
una de la tarde, en ia primera Casa Consistorial, plaza déla 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
de la Inclusa y Latina, en el indicado piazo, hasta e! anterior 
hábil al de la celebración de la subasta, y durante las horas de 
diez de ia mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

E) importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a) capitulo III, articulo 2.*, concepto 11, partida 97, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octub re  de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 6.‘ y sello 

aiunicípol de 1,60 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la subasta para la adquisición 
de 2iD pares de botas altas para Bomberos.*}

D. ..., que vive ..., enterado de ¡as condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la adquisición de 210 pares de 
botas altas para Bomberos, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aqui la proposición en esta forma; por 
el precio tipo, o con la baja d e ... pesetas—en letra—en el precio 
tipo, o sea por la cantidad de ... pesetas—en letra—.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­

dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lioras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1947.
(Firma del proponeníe.)

* * ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 de agosto último, con sanción del .Ayuntamien­
to Pleno en la de 26 de septiembre siguiente, y por disposición de 
la Alcaldía Presidencia de igual fecha, anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de 1 ,COO toneladas de sal para su uti­
lización por el Servicio de Limpiezas en casos de nevada, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo aproximado de 275,00 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de loa señores Letrados consiatorialet, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 13.750 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 27.500 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publica­
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a la 
una de la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, o en las Tenencias de Alcaidía de los distritos 
de Palacio y Universidad, en el indicado plazo, hasta el día ante­
rior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante les horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo Vil, artículo 3.", concepto 12, partida 276, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(qu* deberá extenderse en papel timbrado del Eatado, de le clase 6.' y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y al presentarle llevarveicrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta parala adquisición 
de 1.000 toneladas de sal para el Servicio de Limpiezas*),

D ...., que vive en ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la adquisición de l.(XX) tone­
ladas de sal para su utilización por el Servicio de Limpiezas en 
casos de nevada, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en 
c¡ Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de.,, de 1947, 
conforme en un todo eon las mismas, se compromete a tomara su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de ... 
pesetas —en letra—en el precio tipo) o sea por la cantidad total 
de... pesetas (aqui la cantidad total en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas
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que han de percibir los obreros de cadft oficio y categoría emplea* 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por huras extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes. '

Madrid, ... de ... de 1947.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de septiembre líitlmü, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de con­
diciones de lii siibustti que intenta celebrar para contratar las 
obras de ampliación y reforma de la culeíucción en el edificio de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia maíluna a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
trniiHCiirridos los diez días antes mencionados no habrá ya tugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de octubre de 1947.—El Secretario, M. BenDEjo.

La excelentísima Comisióii Municipal Permanente iia acorda­
do, en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno cu la de igual fecha, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reforma y reparación del horno crematorio de cajas 
y enseres del cementerio de Nuestra Señora de la Almudeno.

Los expreeados pliegos, de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes conlru didia subasta; en la inteligencia de qne 
transcurridos loa diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclnmación alguna, y se tendrán por deseclmdas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se annnciu al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de ¡nlio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios ninnicipales,

Madrid, 7 de octubre de 1947.-^EI d e c re ta r lo ,  M. B e r d e j o .

Lii exceleiitlBima Comisión Muuidpal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 19 de septiembre último, con sunción del Ayun- 
tiimiento Pleno en la de 26 del mismo mes, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
la adquisición de 750.ÜÜO tapunee «Coi oiia», con destino a la Ins- 
lilnción Miinicipnl de Piiericiiltnra.

Los expreatidos pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sectetiiria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la ninflann a una de la 
turde, durante ios diez dias hábiles siguientes al «n que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra didlu subasta; en la inteligencia de qne 
transcurridos los diez dias antes mencionados no liabrá ya lagar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de octubre de 1947 .-El Secrelario, M. Berdejo.

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 19 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 26 del mismo mes, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
el suministro de cíen llaves de paso, de 70 milímetros, con desti­
no al Servicio de Aguas y Alcantarillas. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez diaa hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación 1 alguna, y se, tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 9 de octubre de 1947.-El Secretario, M. Berdejo.

* ife

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendiontas an el día da hoy. con axpraaión da au cuantía 
y fecha an que tarmlna la preaenfación da propoalclonea

Fechas

13 octubre

13

14

10

17

30

4 novbre

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SU BA ST AS

Obras de refoitnade! alcantarillado de 
la plaza de Ramales.—Presupesto
de contrata.....................................

Obras de construcción de tina alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle del Jarama.-Presupuesto
de contrata.....................................

Obras de construcción de sepulturas 
(proyecto E), de la clase segunda A, 
y colocación de bordillos en los 
cuarteles 132, 133 y ¡34 de la meseta 
primera del cementerio de Nuestra 
Señora de la AImndena.—Presu­
puesto de contrata..........................

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitibie y dos absorbederos en 
la calle del Pisuerga.—Presupuesto
de contrata.....................................

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
¡a calle de San Germán.—Presu
puesto de contrata.......................

Obras para el vallado del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle 
de Alburquerque, con vuelta a la de
Palafox.—Precio tipo.....................

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle de Carretas, en sn en 
cuentro con la plaza de Jacinto Be- 
navente.—Presupuesto de contrata. 

Obras de habilitación y arreglo de dos 
evacuatorios en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.
Presupuesto de contrata.................

Adquisición de 210 pares de botas al­
tas para Bomberos.—Precio tipo (a
razón de 375 pesetas el par)...........

Adquisición de 1.000 toneladas de sal 
para su utilización por el Servicio 
de Limpiezas en casos de nevada. 
Precio tipo aproximado..................

121.198,66

171.140,27

1.076.798,21

141.334,55

73.848,51

29.845,89

23.706,59

43.586,43

78.750

275.090
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Pechfifi Objeto de tas subastes y concursos Pesetas

15 octubre
CONCURSO

Obras de abastecimiento de aguas en
la Casa de Campo.—Plazo de ud 
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial dei Estado, y terminarán en 
la fecha que ai margen se iudica. 
Presupuesto de contrata................ 2.335.197.80

tecUniiítCiOfUíii ttur Kiietütua hábiles, 
tiue emoemràn o correr y contarse tíê ne ei signiente ol en oue tiiinreecu ei aniíti' 
cío eit el Boletín Oficial tie la yrovìticia u terminarán en i a fecha qnr ai m'trgen se indica:

7 octubre
SUBASTAS

Obras de ampliación del edificio de la

Í8

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buevavista, situado en la calle de 
Velázquez, 52.--Precio tipo.......... 1.083.796.52

Oblas de construcción de una alean-

23

tarilla visitable en el Merende Ctn- 
tral de Frutas y Verduras.-Precío 
tipo......... ............................... . 501.818,87

Obras de reforma y reparación del

23

horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de ia Almudena.—Precio tipo......... 42.598,56

Obras de ampliación y reforma de la
calefacción en el edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa.—Precio tipo...................... 42.22323 Suministro de cien llaves de paso, de

23

70 milímetros, con destino al Servi­
cio de Aguas y Alcantarillas.—Pre­
cio tipo............................................ 32.375

Adquisición de 750.000 topones iCo-
roña», con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura.—Precio 
tipo................................................. [35.775

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiún de 23 de julio 

último, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la 
aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecu­
tadas por la Corporación municipal en las vías públicas siguientes:

!nsta(ación de alumbrado.—Plaza del Rey.
Instalación y reconstrucción de a^e a.s.—-Calle del Doctor 

Gástelo, paseo de la Chopera y calle de Santa Ana.
Asimismo sancionó favorablemente e) acuerdo, adoptado por 

la Comisión Municipal Permanente en 11 dei mismo mes, de­
jando sin efecto las relaciones -de fincas, contribuyentes y distri­
bución de cuotas formuladas eti primer lugar para la aplicación de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de instalación 
de bocas de riego ejecutadas por la misma entidad municipal en 
la calle de Miguel .Angel, aprobando en su lugar la nueva rela­
ción de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas rectiíi- 
catoria de los errores observados en la anterior, obrante en el 
expediente; dejando subsistentes los demás extremos acordados 
en el mismo.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las lioras de once 
a trece de cualquiera de los treinta días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las redamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, ! I de octubre de 1947.—P. A, del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigente?, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boleñn Oficial de le 
provincia, el expediente municipal comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de septiembre último, en virtud de los cuales se crea en el 
presupuesto extraordinario de ¡941 (ampliación) el concepto 18, 
dotándolo con la cantidad de 4.239.496,44 pesetas, que se destiuu 
a la adquisición de aulobuses de la Empresa Mixta de Trnnvías, 
según el convenio acordado entre el excelentísimo Ayuntamiento 
y la Sociedad Madrileña de Tranvías, primeros gastos de explota­
ción, en concepto de anticipo a la Empresa Municipal de Trans­
portes para iniciar por cuenta de !a misma el servicio municipal 
de aulobuses desde el I de octubre de 1947, detrayendo la expre­
sada suma de los créditos del mismo presupuesto contraídos para 
diversas expropiaciones de fincas y que han sido anulados por 
virtud del expresado acuerdo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1947.—El Secretario, M, Bewdejo.

♦ * s

En CLini|iliiiiieiitü a lo dispuesto eii las Ordenanzas iiiunícípMles 
de la Villa de Madrid, se nnuncia al público que Construcciones 
Industriales (S, A.) proyectan instalar 40 electromotores más, con 
fuerza total de 88,38 caballos, y nn grupo de reserva por gasolina 
con un motor de Í5 caballos de fuerza en una casa siti número de 
la calle de Pradillo.

Las personas que se consideren perjudicBdos por didia insta- 
¡edón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1947,-El Secretario, M. BiiRDa.io.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas innnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Alberto Colo- 
mina Boti proyecta establecer tina carpintería mecánica e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 7,10 caballos en tina casa 
sin número de la calle de Seco, con vuelta a la de Barrilero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amiticto, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1947.--El Secretorio, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Riiiz 
proyecta establecer un taller de ajuste y soldadura e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 2,46 caballos en la casa núme­
ro 50 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de otho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de septiembre de 1947.-E) Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Argímiro 
Marcos Rico proyecta instalar ocho electromotores con fuerza 
total de 7,50 caballos y cuatro transformadores de 150 kilovatios 
cada uno en la casa número 4 de la plaza de Santa Bárbara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnúno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1947.--El Secretario, M. Bekoejo.
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I .
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y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
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